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San Ramón de la Nueva Or¿in i, o. i{0U 2025

Expediente No SO-l 9.5ó l/2023.-
Resolución No CD-ORAN- 310/2025.-

VISTO:
La Resolución N' cA-so-I77/2023 del consejo Asesor de la sede Regional orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se promociona Transitoriamente al C.U. Gustavo

Adolfo Mamani, D.N.l. N" 16.658.432, en er cargo de profeior Auxiria¡ en la categorÍa de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Exclusiva en la asignatura ..Matemática para Informáticá,' de la canára
Tecnicatura universiraria en programación y Li"enciutria en AruálirirliSiiiiiláil uttaa negionai
orán de la Universidad Nacional de salta, desde la efectiva toma de posesión en el cargo y por el té"rmino
de un ( l) año o nueva disposición; siendo su última prórroga por Resoiución N. S O_91972d2i, convalidada
por Resolución N' cA-so-065/202 5, a partir del22 de diciembre de 2024yhastael3l de diciembre de
2025 o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde protrogiu su
designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o n,eva dispoiición. 

' "
Que, Dirección Generar de Administración informa que conesponde imputar la presente

pronoga a un ca¡go de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva, vacante por licencia sin goce de
haberes del Bach. Arturo vega Corrales, a partir del 03/08/2023 según Resolución Ñ. S0-026/z0z¿l tnciso
I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional orán - cargo contemplado en la Resolución N. CS-
28'12025.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de
salta, en Reun¡ón Extraordinaria N'03/2025, aprueba por unan¡m¡¿ad, el despacho de la comisión de
Docencia' haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica: siendo necesario la
elaboración del instrumento legal corespondiente; y

POR ELLO

iJC, MARI,A E, APARICIO
ECREÍ'iRIA DE EXT. Y BItr\ - rnli

Fhr I .. LTAD REGIONAL OliAli
ÍNMiR§IDAD NACIONAL DE SALTA

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULo I 

o: Pronogar la Promoción Transitoria del c.u. Gustavo Adorfo Mamani, D.N.f . N.
16.658.432' en el cargo de Profesor Auxiliar en la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Exclusiva en la asignatura "Matemática para lnformálica" de la carrera Tecnicatura Uniyersitaria en
ProgramaciÓn y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de sa¡ta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

l -RTlcuLo 2': Imputar la presente prorroga de promoción transitoria a un cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Exclusiva, vacante por Iicencia sin goce de haberes del Bach: Afturo vega corraíes,
a partir del 03/08D023 según Resolución N' 50-02ó/2024 - Inciso I Planta de Personal Do-cente de la
Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N. CS-2g7/2025.

ARTlcuLo 3o: Cursar copia al interesado, consejo Directivo, secretaría Académica, Dirección General
de Personal, Dirección ceneral de Administración, oficina de personal y comisión de Asuntos
Administrativos, Académ¡cos y Presupuestarios del Área de ciencias Exacrai para su conocimiento y
efectos.
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